
    
    

  

COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
___ TRUCKTRANSP S.A. 
  

  

Manta, Miércoles 14 de Marzo del 2018. 

Señor: o 
SADITH ZULEMA SEGOVIA SEGARRA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que los accionistas de la Compañía 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRUCKTRANSP S.A., en su contrato 

constitutivo celebrado el día de hoy lunes doce de marzo del dos mil dieciocho, 

tuvo a bien designarlo en calidad de PRESIDENTE de la empresa, gestión que la 

desempeñará por el período estatuario de CINCO AÑOS, a cuyo efecto el 

presente servirá de instrumento suficiente para reemplazar al Gerente General, por |. 

falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

propios mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe 

un remplazo. Sus demás atribuciones y deberes están contemplados en el artículo 

veintidós y veintitrés de los estatutos de la compañía. 

La Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRUCKTRANSP S.A., se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Primero del 

| Cantón Manta, Abogado Santiago Enrique Fierro Urresta, el 14 de Marzo del 2018, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Manta, el mismo año de su 

otorgamiento. 

Muy atentamente, N . f— 

NICOLLE ANDREA PEREZ SEGOVIA 
  

RAZON: Acepto la designación que antecede. Lugar y fecha ut supra. 

del 
SADITH ZULEMA SEGOVIA SEGARRA. 
Nacionalidad: ecuatoriana. 

C. C. 130784944-6. 

Dirección: Manta. 
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